
ENERO - FEBRERO
            2020

                      GACETA #1



EL SUSCRITO LIC. LUIS MIGUEL REYES GONZALEZ , SECRETARIO DEL H.XXXI
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 114 FRAC-
CION IV DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, HAGO CONTAR Y

CERTIFICA

QUE LA GACETA ORDINARIA NUMERO UNO CONTIENE LOS ACUERDOS QUE
EL CABILDO HA CELEBRADO, DEL DIA 11 DE ENERO AL 05 DE FEBRERO DE 2020.
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS FINES LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA YESCA NAYARIT, A LOS 28 DIAS DE FEBRERO DE 2020..
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XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NAYARIT
2017-2021

PRIMER SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

NO. 01/2020

SIENDO LAS 16:32 HRS, DEL DIA 11 DE ENERO DEL 2020. SE ENCUENTRAN RE-
UNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NA-
YARIT; EN LAS OFICINAS AUXILIARES D EPUENTE DE CAMOTLÁN, MUNICI-
PIO DE LA YESCA, NAYARIT, DECLARADO RECINTO OFICIAL PARA TAL EFECTO.

HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL IGNACIO FLORES MEDINA SOLI-
CITÓ AL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, PASE LA 
LISTA DE ASISTENCIA Y ASÍ PODER VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL, ENCONTRÁNDO-
SE PRESENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL, IGNACIO FLORES MEDINA; LA CIUDADA-
NA MARÍA AMPARO ACUÑA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LAS CIUDADA-
NAS Y CIUDADANOS REGIDORES: MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA, NOÉ CORREA 
DE TORO, PABLO NAJAR ACUÑA, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ JAIME, DELFINA SOTO 
QUIROZ, ALICIA ANDRADE PÉREZ Y MARIANA LIZBETH REYES JIMÉNEZ, PARA CELE-
BRAR LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA 2020; POR LO QUE SE DIO POR INSTALADA DE 
MANERA LA SESIÓN Y, POR CONSIGUIENTE, VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TO-
MEN DENTRO DE ELLA, AL EXISTIR QUORUM LEGAL, AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA.
PASE DE LISTA. 
DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL.
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

I. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE CABIL-
DO DEL H.XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; NAYARIT. A LA PROPUESTA PRE-
SENTADA EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES POR EL PRESIDNETE MUNICIPAL, 
RESPECTO DE LA DESIGNACION DEL NUEVO TITULAR DE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, EN SUSTITUCION DEL LICENCIA-
DO XAVIER GOVANTES ARRAMBIDE, EL LICENCIADO SAÚL RENTERÍA VENEGAS.

II. ASUNTOS GENERALES

III. CLASURA DE LA SESION 
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APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

PUNTO NO. I EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SECRE-
TARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTURA AL PUNTO 
RELATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI AYUNTA-
MIENTO DE LA YESCA DE PROPUESTA PRESENTADA EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
POR EL PRESIDNETE MUNICIPAL, RESPECTO DE LA DESIGNACION DEL NUEVO TITULAR 
DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, EN SUSTITUCION 
DEL LICENCIADO XAVIER GOVANTES ARRAMBIDE, EL LICENCIADO SAÚL RENTERÍA 
VENEGAS. POR LO QUE SE PROCEDE A RECABAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. SE 
APRUEBA POR MAYORIA  (08) VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCION POR PARTE DEL REGI-
DOR MIGUEL ANGEL RAMIREZ JAIME. Y CONTINÚA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

PUNTO NO.  II I EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INS-
TRUYE AL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GON-
ZÁLEZ, A DAR LECTURA AL PUNTO RELATIVO ASUNTOS GENERALES.

ACUERDOS. 

PRIMERO. APRUEBA EL CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, LA DESIGNA-
CION DEL NUEVO TITULAR DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MU-
NICIPAL ASI COMO LA TOMA DE PROTESTA DEL LICENCIADO SAÚL RENTERIA VENEGAS.

CLAUSURA DE LA SESIÓN

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS PENDIENTES QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, EN USO 
DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, 
NAYARIT, DA POR CLAUSURADA LA PRIMER SESIÓN DE CABILDO 2020 CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, SIENDO LAS 18 HORAS CON 36  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMAN-
DO AL MARGEN Y AL CANCE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUN-
TAMIENTO, QUE INTERVINIERON EN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

C. IGNACIO FLORES MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL - RÙBRICA.- C. MARIA AMPARO
ACUÑA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL - RÙBRI-
CA.- REGIDORES..- C. ALICIA ANDRADE PEREZ.
- RÙBRICA.- C. MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA. - RÙBRICA.- C. NOE CORREA DEL TORO.-
RÙBRICA.- MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ - RÙBRICA.- C. PABLO NAJAR ACUÑA. - RÙ-
BRICA.- C. MIGUEL ANGEL RAMIREZ JAIME .- RUBRICA.- C. DELFINA SOTO QUIROZ .- RÙ-
BRICA.- C. LUIS MIGUEL REYES GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RUBRICA
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XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NAYARIT
2017-2021

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

NO. 02/2020

SIENDO LAS 16:00 HRS, PREVIA CONVOCATORIA 31 DE ENERO DEL 2020. 
SE ENCUENTRAN REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H. XXXI AYUNTA-
MIENTO DE LA YESCA, NAYARIT; EN EL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN 
LA YESCA, NAYARIT, DECLARADO RECINTO OFICIAL PARA TAL EFECTO.

HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL IGNACIO FLORES MEDINA SOLI-
CITÓ AL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, PASE LA 
LISTA DE ASISTENCIA Y ASÍ PODER VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL, ENCONTRÁNDO-
SE PRESENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL, IGNACIO FLORES MEDINA; LA CIUDADA-
NA MARÍA AMPARO ACUÑA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LAS CIUDADA-
NAS Y CIUDADANOS REGIDORES: MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA, NOÉ CORREA 
DE TORO, PABLO NAJAR ACUÑA, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ JAIME, DELFINA SOTO 
QUIROZ, ALICIA ANDRADE PÉREZ, MARIANA LIZBETH REYES JIMÉNEZ PARA CE-
LEBRAR LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2020; POR LO QUE SE DIO POR INSTALA-
DA DE MANERA LA SESIÓN Y, POR CONSIGUIENTE, VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE 
TOMEN DENTRO DE ELLA, AL EXISTIR QUORUM LEGAL, AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA.

PASE DE LISTA. 
DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL.
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

I. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI 
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; NAYARIT. SOBRE EL PORCENTAJE DE DESCUEN-
TO QUE SE LES OTORGARA A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL MUNICIPIO, 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y AGUA DURANTE EL AÑO 2020, QUEDAN-
DO ESTABLECIDO EN UN CONVENIO QUE LA DEPENDENCIA DEL INAPAN OTOR-
GA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHO ACUERDO. PRESENTADO POR SMDIF.
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II. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI 
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; NAYARIT. LA MODIFICACION DEL PRESUPUES-
TO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL.

III. ASUNTOS GENERALES

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

PUNTO NO. I EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SE-
CRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTURA AL 
PUNTO RELATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI 
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, SOBRE EL PORCENTAJE DE DESCUENTO QUE SE LES 
OTORGARA A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL MUNICIPIO, EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y AGUA DURANTE EL AÑO 2020, QUEDANDO ESTABLECIDO EN UN 
CONVENIO QUE LA DEPENDENCIA DEL INAPAN OTORGA PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE DICHO ACUERDO. PRESENTADO POR SMDIF.POR LO QUE SE PROCEDE A RECABAR 
LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE POR (9) VOTOS A FAVOR POR LO QUE ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD Y CONTINUAMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CABILDO.

PUNTO NO. II EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SECRETA-
RIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTURA AL PUNTO RE-
LATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI AYUNTAMIEN-
TO DE LA YESCA  LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL. POR LO QUE SE PROCEDE A RECABAR LA VO-
TACIÓN CORRESPONDIENTE POR (9) VOTOS EN CONTRA  POR LO QUE NO ES  APROBADO 
POR UNANIMIDAD Y CONTINUAMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CABILDO.

ACUERDOS. 

PRIMERO. APRUEBA CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA LA AU-
TORIZACION DEL 30 % DE DESCUENTO QUE SE OTORGARA A LAS PERSONAS ADUL-
TAS MAYORES DEL MUNICIPIO, EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y AGUA 
DURANTE EL AÑO 2020, QUEDANDO ESTABLECIDO EN UN CONVENIO QUE LA DE-
PENDENCIA DEL INAPAN OTORGA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHO ACUERDO. 
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SEGUNDO: NO APRUEBA CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA REA-
LIZAR LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, MISMO 
QUE SERA MODIFICADO PARA PRESENTARSE EN LA SIGUIENTE SESION DE CABILDO. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS PENDIENTES QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, EN USO 
DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, 
NAYARIT, DA POR CLAUSURADA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO 2020 CON CARÁCTER DE 
ORDINARIA, SIENDO LAS 17 HORAS CON  52 MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMAN-
DO AL MARGEN Y AL CANCE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUN-
TAMIENTO, QUE INTERVINIERON EN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

C. IGNACIO FLORES MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL - RÙBRICA.- C. MARIA AMPARO
ACUÑA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL - RÙBRICA.- REGIDORES..- C. ALICIA ANDRADE PEREZ.
- RÙBRICA.- C. MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA. - RÙBRICA.- C. NOE CORREA DEL TORO.-
RÙBRICA.- MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ - RÙBRICA.- C. PABLO NAJAR ACUÑA. - RÙ-
BRICA.- C. MIGUEL ANGEL RAMIREZ JAIME .- RUBRICA.- C. DELFINA SOTO QUIROZ .- RÙ-
BRICA.- C. LUIS MIGUEL REYES GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RUBRICA
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AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NAYARIT
2017-2021

TERCERA SESION ORDINARIA DE CABILDO

NO. 03/2020

SIENDO LAS 16:00 HRS, DEL 04 DE FEBRERO, PREVIA CONVOCATORIA DEL 31 DE ENE-
RO DEL 2020. SE ENCUENTRAN REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H. XXXI AYUN-
TAMIENTO DE LA YESCA, NAYARIT; EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO MUNI-
CIPAL DE LA YESCA, NAYARIT, DECLARADO RECINTO OFICIAL PARA TAL EFECTO.

HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL IGNACIO FLORES MEDINA SOLI-
CITO AL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, PASE LA 
LISTA DE ASISTENCIA Y ASÍ PODER VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL, ENCONTRÁN-
DOSE PRESENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL, IGNACIO FLORES MEDINA; LA CIU-
DADANA MARÍA AMPARO ACUÑA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LAS CIU-
DADANAS Y CIUDADANOS REGIDORES: MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA, NOÉ 
CORREA DE TORO, PABLO NAJAR ACUÑA, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ JAIME, DELFI-
NA SOTO QUIROZ, ALICIA ANDRADE PÉREZ Y MARIANA LIZBETH REYES JIMÉNEZ, 
PARA CELEBRAR LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA; POR LO QUE SE DIO POR INS-
TALADA  LA SESIÓN Y, POR CONSIGUIENTE, VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TO-
MEN DENTRO DE ELLA, AL EXISTIR QUORUM LEGAL, AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA.
PASE DE LISTA. 
DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL.
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

I. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE CABILDO DEL 
H.XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; la iniciativa de acuerdo por el que se autoriza al municipio 
de la yesca estado de Nayarit, a través del c. presidente municipal y de los funcionarios facultados del 
municipio, la contratación de crédito a corto plazo hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millo-
nes de pesos 00/100 m.n.) más accesorios y gastos financieros, con una vigencia de hasta por 12 meses 
y cuyo destino será cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquides de carácter temporal.

II. ASUNTOS GENERALES.

III. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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CONSIDERADOS

PRIMERO.- Que en fecha 27 de abril del 2016 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual tiene como ob-
jeto Establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo 
sostenible de sus finanzas públicas, asimismo, define al financiamiento como toda operación cons-
titutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los Entes 
Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes 
financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente. 

SEGUNDO.- Uno de los problemas más apremiantes y delicados que está enfrentando el Municipio 
de La Yesca, Estado de Nayarit, es la presión al flujo de efectivo de la tesorería municipal origina-
do por las crecientes demandas de la población del municipio, entre las cuales se encuentran la 
seguridad pública. En este sentido es necesario buscar alternativas que nos permitan enfrentar y 
cumplir con los compromisos del Ayuntamiento y atender la demanda social de manera oportuna.

TERCERO.- Por lo antes expuesto en el numeral anterior, esta administración, previa revisión del es-
tado que guarda la hacienda pública municipal por cuanto a los saldos insolutos de las obligaciones a 
corto plazo que pudiera tener contratadas y que a la fecha no exceden del 6% (seis por ciento) de los 
ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos vigente, solicita la autorización de H.XXXI Ayunta-
miento de La Yesca, para que el Municipio, contrate un crédito a corto plazo hasta por la cantidad de 
$5´000,000.00 (Cinco Millones de pesos 00/100 m.n.), más accesorios y gastos financieros, con una 
vigencia hasta por 12 (doce) meses, cuyo destino será cubrir necesidades originadas por insuficiencias 
de liquidez de carácter temporal y se lleve a cabo la implementación de un proceso competitivo en tér-
minos de las disposiciones establecidas en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios con objeto de formalizar su contratación bajo las mejores condiciones de mercado.

CUARTO.- En la actualidad existen varias Instituciones Financieras que nos permiten acceder a un 
crédito, sin embargo, como Ente Público nos encontramos obligados a contratar los financiamientos 
y hacer frente a nuestras obligaciones bajo las mejores condiciones de mercado, tal y como lo establece 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que a la letra dispone:
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“Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financia-
mientos u Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares ex-
tranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional”…..

“Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financia-
mientos y Obligaciones a su cargo bajo las mejores condiciones de mercado”.

 “Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente 
Público, según corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de con-
firmar que el Financiamiento fue celebrado en las mejores condiciones del mercado. 

En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Fi-
nanciamientos por un monto mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de Inver-
sión o su equivalente, o el Municipio o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Fi-
nanciamientos por un monto mayor a diez millones de Unidades de Inversión o su 
equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago superior a un año, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones financieras, del 
cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas 
no deberá diferir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales. 
II. a la V.-… 

Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los Financiamien-
tos distintos a los señalados en el segundo párrafo del presente artículo el Ente Público debe-
rá implementar un proceso competitivo con por lo menos dos instituciones financieras y obtener 
únicamente una oferta irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este artículo. 

El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis com-
parativo de las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho 
documento deberá publicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, 
de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate.” 

“Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto 
plazo sin autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes condicio-
nes: 

I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a corto plazo 
no exceda del 6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir Finan-
ciamiento Neto, de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente.
II. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de que 
concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar nue-
vas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses;
III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y 
IV. Ser inscritas en el Registro Público Único.
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 Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores condiciones 
de mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 de la presente 
Ley. Las Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán sujetas a los requisitos de informa-
ción previstos en esta Ley.” 
 
“Artículo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo deberán ser destinados ex-
clusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficien-
cias de liquidez de carácter temporal

Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a que se refie-
re la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la informa-
ción detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del presente Capítulo, 
incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicio-
nalmente, deberá incluir la tasa efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el 
artículo 26, fracción IV, calculada conforme a la metodología que para tal efecto emita la Secretaría”. 
“Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presen-
te Capítulo no podrán ser objeto de Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayo-
res a un año, salvo en el caso de las Obligaciones destinadas a Inversión pública produc-
tiva y se cumpla con los requisitos previstos en el Capítulo I del presente Título Tercero”.
“Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de 
los Entes Públicos estará condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Públi-
co Único, excepto tratándose de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores, en cuyo 
caso deberán quedar inscritos en un período no mayor a 30 días, contados a partir del día si-
guiente al de su contratación, de la fecha de cierre del libro o de subasta, según corresponda”. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, TENGO A BIEN PRESENTAR A ESTE HONORABLE AYUN-
TAMIENTO PARA SU APROBACION, EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba  por unanimidad que Municipio de LA YESCA, Estado de NAYA-
RIT, a través del C. Presidente Municipal y los funcionarios facultados del mismo, contra-
ten un crédito de corto plazo hasta por la cantidad de $5´000,000.00 (Cinco Millones de pe-
sos 00/100 m.n.), más accesorios y gastos financieros, con una vigencia hasta por 12 (doce) 
meses, cuyo destino será cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de carácter 
temporal y se lleve a cabo la implementación de un proceso competitivo en términos de las dis-
posiciones establecidas en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios con objeto de formalizar su contratación bajo las mejores condiciones de mercado.
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SEGUNDO.- El Municipio de LA YESCA, Estado de NAYARIT, una vez concluido el proceso compe-
titivo para elegir a la Institución Financiera que le ofrezca las mejores condiciones de mercado acorde 
a la legislación citada, autoriza al C. Presidente Municipal y a los funcionarios facultados de acuerdo 
a la legislación aplicable para que celebren con la Institución Financiera que haya ofrecido las mejores 
condiciones de mercado, la obligación a corto plazo autorizada en el Acuerdo Primero anterior, a través 
de los instrumentos jurídicos correspondientes, en el entendido de que el Municipio por conducto de 
los funcionarios públicos antes mencionados, adicionalmente estarán autorizados para refinanciar o 
reestructurar la obligación a corto plazo referida con sujeción a lo previsto en Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios en caso de considerarlo conveniente o necesario.

TERCERO.- En virtud de la contratación de la obligación a corto plazo, en caso de ser nece-
sario se proceda a efectuar las modificaciones a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos del Municipio de LA YESCA, Estado de NAYARIT para el presente ejercicio fiscal y con-
siderar dicha obligación, en su caso, en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2019, a fin de prever el monto a ser destinado al servicio de la deuda que de-
rive de la obligación a corto plazo que se contrate con base en la presente autorización.

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios responsables al interior del Municipio para que 
la obligación a corto plazo que se contrate con base en la presente autorización se incluya en los infor-
mes periódicos a que se refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la respectiva cuen-
ta pública con sujeción a los alcances contemplados en los ordenamientos legales antes mencionados.

CLAUSURA DE LA SESIÓN

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS PENDIENTES QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, EN USO 
DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YES-
CA, NAYARIT, DA POR CLAUSURADA LA TERCERA SESIÓN  DE CABILDO CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, SIENDO LAS 17 HORAS CON 35 MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMAN-
DO AL MARGEN Y ALCANCE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUN-
TAMIENTO, QUE INTERVINIERON EN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

C. IGNACIO FLORES MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL - RÙBRICA.- C. MARIA AMPARO
ACUÑA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL - RÙBRICA.- REGIDORES..- C. ALICIA ANDRADE PEREZ.
- RÙBRICA.- C. MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA. - RÙBRICA.- C. NOE CORREA DEL TORO.-
RÙBRICA.- MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ - RÙBRICA.- C. PABLO NAJAR ACUÑA. - RÙ-
BRICA.- C. MIGUEL ANGEL RAMIREZ JAIME .- RUBRICA.- C. DELFINA SOTO QUIROZ .- RÙ-
BRICA.- C. LUIS MIGUEL REYES GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RUBRICA
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XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NAYARIT
2017-2021

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

NO. 04/2020

SIENDO LAS 18:00 HRS, PREVIA CONVOCATORIA 05 DE FEBRERO DEL 2020. SE ENCUEN-
TRAN REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, 
NAYARIT; EN LAS OFICINAS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, NAYA-
RIT, UBICADAS EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, EN EL DOMICILIO CALLE TACU-
BAYA #35 COLONIA SAN JOSE, DECLARADO RECINTO OFICIAL PARA TAL EFECTO.

HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL IGNACIO FLORES MEDINA SOLI-
CITÓ AL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, PASE LA 
LISTA DE ASISTENCIA Y ASÍ PODER VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL, ENCONTRÁNDO-
SE PRESENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL, IGNACIO FLORES MEDINA; LA CIUDADA-
NA MARÍA AMPARO ACUÑA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LAS CIUDADA-
NAS Y CIUDADANOS REGIDORES: MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA, NOÉ CORREA 
DE TORO, PABLO NAJAR ACUÑA, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ JAIME, DELFINA SOTO 
QUIROZ, ALICIA ANDRADE PÉREZ Y MARIANA LIZBETH REYES JIMÉNEZ, PARA CE-
LEBRAR LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2020; POR LO QUE SE DIO POR INSTALADA 
DE MANERA LA SESIÓN Y, POR CONSIGUIENTE, VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE 
TOMEN DENTRO DE ELLA, AL EXISTIR QUORUM LEGAL, AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA.
PASE DE LISTA. 
DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL.
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
I. A ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE CABILDO DEL H.XXXI 
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; NAYARIT. MODIFICACION DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL. 

II. PROPUESTA ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE CABILDO 
DEL H.XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA; NAYARIT.  PROPUESTA DE LA MATRIZ 
DE INVERSIÓN DEL FONDO III, MISMO QUE CONTEMPLA LAS OBRAS PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2020. PRESENTADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN.

III. ASUNTOS GENERALES

IV. CLASURA DE LA SESION 
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APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

PUNTO NO. I EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SECRE-
TARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTURA AL PUN-
TO RELATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI AYUN-
TAMIENTO DE LA YESCA DE, LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL. POR LO QUE SE PROCEDE A 
RECABAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE POR (08) VOTOS A FAVOR Y (1) ABSTEN-
CION POR PARTE DE LA REGIDORA MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ.  SIENDO APRO-
BADO POR MAYORIA. Y CONTINÚA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CABILDO.

PUNTO NO. II EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SE-
CRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTU-
RA AL PUNTO RELATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
H.XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, A LA PROPUESTA DE LA MATRIZ DE INVER-
SIÓN DEL FONDO III, MISMO QUE CONTEMPLA LAS OBRAS PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL 2020. PRESENTADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN. POR LO 
QUE SE PROCEDE A RECABAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE LA VOTACIÓN CO-
RRESPONDIENTE POR (08) VOTOS A FAVOR Y (1) ABSTENCION POR PARTE DE LA RE-
GIDORA MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ.  SIENDO APROBADO POR MAYORIA. 

PUNTO NO. III EL PRESIDENTE Municipal, IGNACIO FLORES MEDIA, INSTRUYE AL SE-
CRETARIO DE AYUNTAMIENTO LUIS MIGUEL REYES GONZÁLEZ, A DAR LECTURA AL 
PUNTO RELATIVO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H.XXXI 
AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, AUTORIZACION DE 30 BECAS UNIVERSITARIAS MEN-
SUALES POR LA CANTIDAD DE $1,000.00 PARA ESTUDIANTES DE BAJOS RECURSOS 
DEL MUNICIPIO DE LA YESCA LOS CUALES DEBEN DE CONTAR CON UN PROMEDIO 
DE EXCELENCIA DE 9.5 EN ADELANTE Y  AUTORIZACION DE APOYOS ECONOMICOS 
FIJOS MENSUALES A PERSONAS DE ESCASO RECURSO, CON DIFERENTES DIAGNOS-
TICOS MEDICOS. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL. POR LO QUE SE PROCE-
DE A RECABAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE POR (09) VOTOS A FAVOR SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD, Y CONTINUA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

ACUERDOS. 

PRIMERO. APRUEBA EL CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIEN-
TO DE LA YESCA, LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2020. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL.
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SEGUNDO. APRUEBA EL CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, LA PROPUES-
TA DE LA MATRIZ DE INVERSIÓN DEL FONDO III, MISMO QUE CONTEMPLA LAS OBRAS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020. PRESENTADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN.

TERCERO. APRUEBA EL CABILDO DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, 
LA AUTORIZACION DE 30 BECAS UNIVERSITARIAS MENSUALES, POR LA CANTI-
DAD DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.M) PARA ESTUDIANTES DE BAJOS RECUR-
SOS DEL MUNICIPIO DE LA YESCA, LOS CUALES DEBEN DE CONTAR CON UN PRO-
MEDIO DE EXCELENCIA DE 9.5 EN ADELANTE Y AUTORIZACIÓN DE APOYOS 
ECONOMICOS FIJOS MENSUALES A PERSONAS DE ESCASO RECURSO, CON DIFE-
RENTES DIAGNOSTICOS MEDICOS. PRESENTADO POR TESORERIA MUNICIPAL.

CLAUSURA DE LA SESIÓN

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS PENDIENTES QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, EN USO 
DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XXXI AYUNTAMIENTO DE LA YESCA, 
NAYARIT, DA POR CLAUSURADA LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO 2020 CON CARÁCTER 
DE ORDINARIA, SIENDO LAS 19 HORAS CON 24 MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, FIRMAN-
DO AL MARGEN Y AL CANCE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUN-
TAMIENTO, QUE INTERVINIERON EN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

C. IGNACIO FLORES MEDINA, PRESIDENTE MUNICIPAL - RÙBRICA.- C. MARIA AMPARO
ACUÑA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL - RÙBRICA.- REGIDORES..- C. ALICIA ANDRADE PEREZ.
- RÙBRICA.- C. MELCHOR CASTAÑEDA VALDIVIA. - RÙBRICA.- C. NOE CORREA DEL TORO.-
RÙBRICA.- MARIANA LIZBETH REYES JIMENEZ - RÙBRICA.- C. PABLO NAJAR ACUÑA. - RÙ-
BRICA.- C. MIGUEL ANGEL RAMIREZ JAIME .- RUBRICA.- C. DELFINA SOTO QUIROZ .- RÙ-
BRICA.- C. LUIS MIGUEL REYES GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RUBRICA
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PRESIDENTE MUNICIPAL
Ignacio Flores Medina

SINDICO MUNICIPAL
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REGIDORES
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Mariana Lizbeth Reyes Jiménez
Pablo Najar Acuña

 Miguel Ángel Ramírez Jaime
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SECRETARIO DEL H.XXXI AYUNTAMIENTO
Luis Miguel Reyes González


